
DE L A PROVINCIA DE SORIA

F-HUCIOH ' DB HUeCHIPOIOIV
.. ' ",................................. 75 pésetns. ;Al ano.,.. ................................. id
Al semestre......................................................•y , -1 2 * * * * - .

Se suscribe en Soria, en la luteí veneirtn de Pondos de la Dipuia. ^n 
nrovín< ial. Sieud» el pago adelantado. .

Número corriente, 25 céntimos y atrasado ;>u.
• ' ataritH de publicidad, de anuncios es de una pese a lu «a nn puesto del timbre, una peseta por inserción, (o abonara el anun< lante.

_ Se publica
Unios los tilas, excepto 
los doadn^os y Hc h ims  
.. p?incipale8

ADVHHTHlKrOIJL*
1 * No se insertara ninguna comanicación oficial que- no venga re 

ífistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 6 Los anuncios no oficiales;se insertarán previo ingresa «te su im

porte eu bi Caja provincial. En las subastas celebradas por entidad^»
oficiales de cuakinier clase, al otorgar ios contratos de adjudicación, se
eximní el recibo que acredite él pago de los anuncios, según Reales ór-' denes de 3 de Abril de 188J v Me ^nero de 1892. . -

Gobierno civil de la provincia
c ik c u l a k n ú m . 132. | riedad comercial correspondiente

■ S1 limo Si, Director «-eneral más quince pesetas por quintal- 
de Mminitración local, comani- métrico en concepto pronta entre- 
oa a este (íobierno civil haber re- smndo el de.comprade l.»ex- 
eibido'un escrito procedente de la I ementes el precio base d^a v a ■

del Gobierno en la riedad eotnercml m ^mnee 
Xtrin del cemento, que cñ- pesetas por quintal métneo pot 

....

emvulasn las fábricas vdteras, I ¡lente», una- prima sobre las senn- 
ases para su empleo en la I Mas anteriormente do ciento 

eenleeeión de la próxima cose - 1 cincuenta pesetas por quintal nw- 
MV teniendo engenta dneüa trico, todo ello de achilo^n o 

-fabrirm-ión de enrases de papel, [queestablece el dendo del «e 
ea «, limitada por falta de ím- | esteno de Agricultura de 11 le 
pnrtm-ióu de pasta Kraft, obliga Septiembre r e. 1945 y M 
a esta I alegación a rogar a V. 1 I ^smo Mtmsteno de 18 de M.uzo 
ordene a todos loé Servicios que 1 y

' con la mayor premura de tiempo I Alt- 1 ltla ’
devuelvan alas fálu-ica¿ snminis- | precio 06 compra del cupo for

■ nadoras de cemento, lodo el sa-I será el preem base de la mi 
qnerínde que dispongan, dentro I riedadcomercial correspondiente 
no solamente del plazo regla- más una pnma de qnn «m 
nrentario de cuarenta díás, sino a I por quintal métneo ^n e, opto 
-er posible con la máxima antici- I de pronta entrega mas o a. p i- 
pación. Ksta falta do sacos en las I ma d6c>e»to cinenentiL pe otas 
láhricasde cemento, traeráednsi- I P01 qiuntdl métiie.o. . . -P-

■■  .......  dificultosa distribución I excedentes se abonarán al prpcm
del mismo, va que aquellos servi-I base de la variedad ¿
Óós.p.e devuelvan envases, reci- diente, mas res primas asa e., 
birá, el .-énrento correspondiente una de setentapesetas pO. q a 
a stts cupos con mavor normali- tal métneo otra de ciento n-

. d d 1 ' * I cuenta pesetas y otra de quince
Lo"qué se hace público en este pesetas, esta última en concepto 

periódico oficial, interesando de I de pronta entrega. .
todas las entidades y, particulares I Art. 24. m. .s j., 
a quienes af^te íía circular, precio de compra del cupo to o 
atiendan con mayor eficacia y po será el precio base v va 
celo cuanto queda'indicado. dad correspondiente m A s ma

Soria 19 de Junio de 1946/ primadequmce PesetasPm . un- 
EI Gobernador, I tal métrico eu concep o me lapi

1255 Je s ú s Po s a d a . I da entrega; y páralos ex ceden- 
*sgeg*g*e*gg*******BB#"B"* I tes dicho precio será el base de La 

a d min is t r a c ió n  c e n t r a l I variedad comercial, más dos pri-
I mas' una de sesenta pesetas y tüM'SARIA GENMM. DE ABASTECIMIENTOS ^de quince pescas' las dos

• — ■ I por quintal métrico. _
U.IAND0 r,AS. n o r ma s  q u e h a n d e  I En las provincias dé Castilla 

"Re g ir  d u r a n t e  ÍA c a mpa b a  t r i- i la Nueva, Castilla la .Vieja y 
g e e r a  d e  1946-47. - I antiguo reino de León, tetidrán

• • (Conclusión) . . I además tanto los cupos forzosos
Art. 22. Para los garbanzos, • como los excedentes, una prima

sobre las señaladas anesperóla 1
teriornion te da ciento cincuenta
pícelas el quintal métrico. 1

Art25. Las.primas do.quin
ce pesetas por quintal métrico en 
concepto de pronta entrega, de 
^rbanzos, judías y lentejas, a 
que hacen referencia los artícu
los 22, 23 y 24 lie esta circular, 
se aóonaráh a todos aquellos 
agrie ul lo res que entreguen di- 
clio.4 productos durante loe sesen
ta días siga i entes a la indicación 
de la recolección en cada pro
vincia, fecha esta que determi
narán y harán, pública los Órga- 
nismos (mfeargados de bi recu 
gida. . ’ ' w ,

.Art. 26. Pura las algarrobas 
y guisantes, los cupos forzosos se 
pagarán al precio base de la va- 
Tiedad correspondiente, y los ex- 
i-edmitee llevarán una prima de 
diez pesetas por quintal métricó.

A rt. 2 7 Ta  is  t rigus cuyas i m -
purezas sean inferiores*al l pór 
100 tendrán un aumento en sus 
p rec ios de c í) m p ra a los prod uc • 
totes do una 'cincuenta pesetas 
por quintal métrico. Aquellos 
trigos cuyas impurezas sean infe
riores al 2 por 100 tendrán asi; 
mismo un aumento de 0l7.5 pese
tas por quintal, métrico. Los tri
gos cuyas impurezas sean supe- 
riore^al 3 por 100 e inferiores al 
5 por 100 tendrán un descuento 
en él precio de compra proporcio
nado a las impurezas contenida^. 
En' caso de trigos defectuosos e * 
impropios para Ja panificación, 
el Servicio Nacional del Trigo, . 
único comprador, informará a la * 
Comisaría general de Abastecí , 
mientos y Transportes "sobre sus 
aplieaciones, fijando &talos pre- ’ 
cios que correspondan a este ciclo 
'conforme a lo dispuesto en los 
apartados e) y j) de! artículo pri- . 
mero de la ley de_24 de Junio de
1941. . . :

Art. 28. Las Semillas deno mi- , 
nadas en el decreto del Ministerio _ 
de Agricultura do 17 de Octubre 
de 1940 «si mientes certificadas , 
«simientes puras» y «simientes 
eseogidas »* será n ádquiridas por 
eTServicio Nacional del Trigo y

vendidas a los agricultores con 
las bonificaciones y sobreprecios 
que en dicho decreto se estable
cen. ■"
PRECIOS DE VENTA POK EL SERVICIO 

NACTONAL DEL TPJGO - -

Art. 29 Los precios de venta 
de los productos Intervenidos por 
el Sea vicio Nacional del Tñgo, o 
cuya recogida se le encomiende, 
serán por quintal métrico: • .

■ Para el trigo procedente de cu
po forzoso o su equivalente, al 
precio de venta único en toda Es- 
pañ^ cualquiera que sea su va
riedad comercial y las primas de 
fertilidad que se hayan aplicado 
será de ciento setemta y una pese
ta, más tres pesetas para sufra- 
gardos gastos del Servicio Nacíb- 

. nal del Trigo, más una peseta con 
cincuenta céntimos para forma- _ 
ción dt^fondo destinado a indem
nizar los.molí nos maquile ros clan- . 
suradas por la ley de 30 de Junio 
de 1941", prorrogada sucesiva
mente. .

Para el trigo excedente, él pre1 
ció de venta ú n i c o en toda Es- 
pañe. y cualquiera que sea su 
variedad comercial, será el de 
doscientas¡veintinuevepesetas por 
quintal métrico, más tres pesetas 
parágástos del Servicio Nacional 
del Trigo, más una peseta con 
cincuenta céntimos para forma
ción del fondo necesaiio para iu- 
demnizar molinos maquiléros 
clausurados.

Para el centeno procedente del 
cupo forzoso, el precio de venta 
único en toda España, cualquiera 

1 que sea la prima .de fertilidad 
' que se haya aplicado, será de 
1 ciento sesenta y dos pesetas y pa

ra el excedente, el de doscientas 
d iecisiete pesetas, i ncreme ntando 
en ambos casos, por quintal mé
trico, tres pesetas para gastos del 
Seiwicio Nacional del Trigo y 
una peseta-con cincuenta cénti
mos como canon p^ara indemnizar 
molinos maquilérói clausurados.

" Para el maíz de cupo forzoso, 
el precio de venta será en to la 
España, y cualquiera queseasn 
variedad comercial y la prima de
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fertilidad que se haya aplicado, 
el de doscientas doce- pesetas, 
más tres pesetas para gastos 4el 
Servicio Nacional del Trigo, más 
una peseta con cincuenta cénti
mos para canon de indemnización 
de molinos maquileros.

Para el maizde cupo exceden- 
)©j 'el precio de venta será en to
da España, cualquiera que sea 
su variedad comercial, el de dos
cientas setenta pesetas, más tres 
pesetas para gastos del Servicio 
Nacional del Trigo, más .una pe
seta con cincuenta céntimos como 
canon de indemnización de moli- 

61 nos maqgileros. .
. El precio ¡de venta de la es-, 
caña, tanto de los cupos forzosos 
cómo de los excedentes, será en 
toda España el de sesenta y cin
co pesetas ■ por quintal métrico, 

« más tres pesetas para gastos del 
Servicio,Nacional del Trigo, más 
*na peseta con cincuenta cénti-. 
mos para canon de indemnización 
de molinos maquileros.

Para el trigo, maiz, centeno, 
y escaña, procedentes de las re
servas para consumo délos pro
ductores, rentistas e igualadores, 
será el base déla variedad comer
cial correspondiente, incremen
tado en una peseta con^cincuenta 
céntimos como gánon de indem- 
nizacióiide molinos maquileros, 
más tres pesetas para gastos del 

" Servicio-Nacional del Trigo.
Los trigos destinados al abas- 

técirniento de los Ejércitos se 
venderán por el Servicio Nacio
nal del Trigo a las Intendencias 
Militares al precio único de 
T68‘52 pesetas por quintal métri
co, cualquiera que sea la varie
dad comercial, más tres peseta^ 
para gastos de funcionamiento 
del Servicio Nacional del Trigo.

Lo* trigos de importación .se 
venderán por el Servicio Nacio
nal del 'Trigo, sobre vehículo 

-muelle, cualquiera que sea el 
puerto de descarga y la provin
cia a que vaya destinado, al pre
cio único de ciento setenta y una 
peseta por quintal métrico, más 
tres pesetas para gastos del Ser
vicio Nacional del Trigo, más 
una peseta con cincuenta cénti
mos para canon de indemniza
ción de molinos maquileros clau
surados. • • *

Art. 30. Eos precios de ven
ta por el Servicio, Nacional del 
Trigo, tanto de los cupos forzosos 
como de los excedentes de avena 
cebada, alpiste, mijo, panizo, 
sorgo, garbanzos negros y habas, 
serán los precios bases, más las 
primas de todas clases, incremen
tados en tres pesetas por quintal 
métrico para sufragar los gastos 
del Servicio Nacional dél Trigo.

La cebada destinada al gana
do de los Ejércitos se venderá 
por el Servicio Nacional del Tri 
gó, ya proceda de cupos fóirzow 
o excedentes, al precio único de 
ciento quince pesetas por quin

tal métrico, más tres, pesetas pa
ra sufragar los gastos del Servi
cio Nacional del Trigo. En cuan
to a la íA'ena, el precio único de 
venta será el de ciento diez pese
tas, más tres pesetas para gastos 
del Servicio Nacional del Trigo. 
■ Art. 31 Para las legumbres 
de consumo humano, garbanzos,* 
judías, lentejas, algarrobas y' 
guisantes, los precios de venta 
serán los base más las primas de 
todas clases, más tres pesetas pa- 
rá gasfos de Servicio Nacional 
del Trigo

Art. .12. Los precios de ven
ta marcadosftanto para- las le
guminosas de piensos como para 
las do consumo humano, en los 
artículos anteriores* sufrirán el 
incremento qtie representen los 
gastos que originen, su, desinfec
ción.

Art. 33., El Servicio^Nacional 
del Trigo suministrará a los agri 
cultores semillas de* trigo únidfc- 
mente por el procedimiento de 
canje, no realizando préstamos ni 
ventas de semillas más que en 
aquilas zonas en que no se hubie
ra recogido suficiente para sern-.. 
brar zonas que servil lijadas en 
cada provincia.por los respecti
vos'.Jefes Provincial^ y aproba
das por el Delegado Nacional. .

Art. 34. Para disponer de los 
excedentes de cebada y avena 
para su venta a otros agricuito- 
res y ganaderos, será necesario 
no solamente haber hecho entre
ga del cupo forzoso individual 
señalado a estos productos, sino 
también del cupo forzoso .de tri
go en las provincias, en que se 
aplique este sistema o de la tota
lidad de lo disponible en otro 
caso^ ' e

Para disponer de los exceden-^ 
tes dé íos demás granos de pien
sos, alpiste, panizo, sorgo, mijo 
y garbanzos negros, será, menes
ter haber hecho entrega al Ser-< 
vicio Nacional del 'Trigo de los 
cupos forzosos señalados para es
tos productos.

* DISPONIBILIDAD DE LOS CUPOS.
1 EXCEDENTES Y DE LAS RESERVAS

, Aft. 35. Para disponer de 
la reserva de trigo, maíz, cente
no y escaña, destinada ala ali
mentación del productor, obreros 
fijos y familiares,de ambos, será 
preciso haber hecho entrega al 
Servicio Nacional del Trigo de 
una parte del cupo forzoso de 
trigo en las provincias en qhe se 
aplique este sistema, o de su. 
equivalente del disponible en las 
qjie dicho sistema no es de apli
cación. • . 4»

Los Jefes Provinciales irán au
torizando la utilización de las 
reservas de consumo, cuidando 
que las entregas del cupo forzoso 
o su equivalente guarden la de
bida proporción con las referidas 
reservas.' ¿ . v".

A aquellos agricultores que 

hayan hecho entrega al Servicio 
Nacional del 'Trigo o al Servicio 
de Abastecimientos de parte de 
sus reservas dé írigo- o harina 
podrán autorizarles los Jefes Pro
vinciales para anticipar la forma - ‘ 
lización de sus nuevas reservas, 
según la cuantía de las entregas 
realizadas. . ,

Art. 36. La utilización délas 
cantidades de cereales panifica- 
bles reser\ adas'para el abasteci
miento propio y de los obreros de 
la explotación y familiares de 
ambos, así comty para rentistas 
e igualadores, se hará por el Ser
vicio Nacional del Trigo median
te formalización de la opcMuna 
cartilla de maquila o de fábrica,, 
siguiendo las normas hoy en 
vigor ' • ? / w
DISPOSICIÓN Y CIRCULACIÓN DE LOS 

pjiopecTos

Art. 37. El Servicio Nacional 
del 'Trigo dará, cuenta a la Comi
saría general de Abastecimientos 
de bis»cantidades reservadas pa
ra consumo humano, tanto de 
trigo, maiz y centeno como de 
legumbres secas. . •

Art. 38. Los productos inter
venidos poi^l Servicio Nacional 
del Trigo, así como aquellos cu
ya recogida se le encomiende, no 
podrán circular sin ir acompaña
dos de la guía única reglámenta- 
ria, extendida por el Jefe pro
vincial correspondiente, que ác-, 
tuará con facultades delegadas 
de esta Comisaría general, de 
acuerdo con el artículo 31 de la 
la ley de 24 de Junio de 1941, 
castigándose su incumplimiento 
Goh incautación automática deja 
mercancía, sin perjuicio' de las 
sanciones de otro orden en que 
puedan incurrir los responsables 
de estos hechos.

Se exceptúan, no obstante, las 
productos., intervenidos q u e se 
trasladen desde las fincas de los 
productores o desde sus paneras 
a los almacenes del Servicio Na- 
cíonai del Trigo, a los molinos, 
maq.uileros o de una finca a otra, 
de un mismo propietario, dentro 
de la misma provincia, y;enton
ces bastará que vayan repalda- 
dos por el modelo 01 del Servi
cio Nacional del Trigo. •

Si el traslado se efectúa entre 
fincas de un mismo propietario, 
pero situadas en distinta provin
cia, se necesitará permiso espe
cial del Delegado Nacional del 
Trigo. •

Art. 39. El Servicio Nacional 
del Trigo dará preferencia para 
la distribución del ganade mular 
o-cabalLar de trabajo, abonos ni
trogenados y semillas selecciona
das quepor.su intermedio se rea - 
lice, a aquellos agilcultores ‘que 
entiéguen mayor cantidad de 
trigo en el Servicio, •

SANCION ES-'' "

Art. 40. El Lüciiniplimíento, 
v ■ ' ■ . ■ 

desobediencia o i n ejecución d 
cuanto se dispone en la presente 
circuíur será sancionado por L 
Fiscalía Superior de Tasas, ¿ 
acuerdo con lo preven^ en su 
ley orgánica de §0 de Septiembre, 
de 1940 y demás disposieionos * 
complementarias, o, en su caÉ* * 
de la circular 467 de la Comisa
ría general de Abastecimientos y 
l'ranspoftes. ‘

DISPOSICIÓN OFICIAL - X
Ai*t. 41. Se autoriza, al Dele * 

gado Nacional del Servicio Na
cional del Trigo para, dictar las 

■ disposic i on os complementar^ 
para el mejor cumplimiento de 
cuanto se establece en la presen
te circular.

Madrid 15 dé Junio de 1946,.-^ 
El Comisario general, Ru f in o  
Be l t r á ñ .*—Para superior conocí- . 
miento: Exemos.^ señores Minis
tros de industria y Comercio y 
Agricultura.—Para su conoici.- 
miento: limo.. Sr. Fiscal Superior 
de 'Tasas.Para conocimiento y 
cumplimiento: Excmos. señores 
Gobernadores civiles, I felegado^ 
provinciales de Abastecimientos 
y Transportes;limos, señoresCo- 
misarios-do Recursos o linio, se
ñor Delegado Nacional del Servi- 
•cio Nacional del Trigo.

. (B. O. del E, del día 4 7 de Ji)

Caja ile Recluta Je Soria iiiím. 40
z **Junla de Clasificación y Revisión 

• , PRÓRROGAS DE INCORPORACION
A/ILAS DE 2.a CLASE (POKdLAZON. " 

• DE ESTUDIO^)
Se pone en conocimiento de 

los interesados'y del público en 
general que los días ocho y diez 
de Julio próximo a las Qnce horas 
en el sítión de sesiones de Ja Jun
ta de. ( lasiíicación (Cuartel de 
Santa Clara), se celebrarán las 
sesiones para examinar y fallar 
las peticiones dé prórroga de in
corporación a tilas dfc 2.^ clase 
solicitadas ¿or los reclutas y sol
dados de los remplazos 491.946 y 
anteriores; a estas sesiones que 
serán públicas podrán acudir los 
interesados o personas que lo re
presenten y el público que per
mita la capacidad del local.

■ NOTA IMPORTANTE
Se advierte nuevamente a los 

interesados que no se admitirá 
ninguna instancia ni documento 
justificativo de prórroga de V 
clase después del día treinta de 
Junio actual, aunque los docu
mentos tengan fecha del citado 
mes, ni surtirán sus efectos 1 o í 
que no estén debidamente reinte
grados, los que se considerarán 
por lo tanto como no presentados.

Soria, 19 de Junio de 1946.-- 
El Capitán Secretario, Eduardo 
García.—V ° B,°.—El Coronel 
Presidente, J. Pabrás. J25b'

' ínipteut» praviúfiui /
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